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PROCESO NO. 2021-995 DEMANDANTE: JOSE MANUEL VILLAMIL MONTENEGRO
DEMANDADO: CORREO MAYOR CORREO MENOR

Doris Patiño Ramirez <dorispatio65@hotmail.com>
Mar 10/05/2022 12:20

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes, con el debido respeto remito recurso de reposición y en subsidio de apelación con sus
respec�vos anexos. 
Por favor confirmar recibido.
Agradezco su atención. 

PATIÑO RAMIREZ 
ABOGADOS ASOCIADOS
Cra 6 No 11-54 Oficina:408 
Tels: 2840378  
Cel: 313-4962313 
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8:00am a 2:00pm 
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PROCESO NO. 2021-995 DEMANDANTE: JOSE MANUEL VILLAMIL
MONTENEGRO DEMANDADO: CORREO MAYOR CORREO MENOR
POSTRED SAS



Vie 18/02/2022 4:40 

Buenas tardes, con el debido respeto remito memorial, poniendo a disposición no�ficación personal conform
al decreto 806 de 2020 enviada al extremo demandado.
Por favor confirmar recibido. 
Agradezco su atención. 

PATIÑO RAMIREZ 
ABOGADOS ASOCIADOS
Cra 6 No 11-54 Oficina:408 
Tels: 2840378  
Cel: 313-4962313 

Horario de Atención 
8:00am a 2:00pm 

Libre de virus. www.avast.com

Doris Patiño Ramirez   
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa  

 

 
JUZGADO  26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CARRERA 10 NO. 14-33, EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA PISO 9 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 289 AL 292 DEL C.G.P  Y AL DECRETO 806 DE 2020   

Nombre: CORREO MAYOR CORREO MENOR POSTRED SAS  

Dirección: Csm.net@gmail.com 

Ciudad: Bogotá 

 

Fecha de Elaboración del 
citatorio: 

Día Mes Año Servicio Postal autorizado 

 18 02 2022 SERVIENTREGA E  

 

No. Radicación del Proceso-Tramite 
Judicial: 

Naturaleza del 
Proceso- 

Trámite Judicial 
y Auto que se 

notifica: 

Fecha de Providencia 
Que se Notifica 

D/M/A 

 
11001400302620210099500  

AUTO QUE 
ADMITIÓ LA 
DEMANDA 26 01  

 
 
 
2022 

 

Demandante Demandado 

- JOSE MANUEL VILLAMIL 
MONTENEGRO 

- CORREO MAYOR CORREO MENOR 
POSTRED SAS 

 
En atención a la actual situación de 

emergencia sanitaria, puede acceder en su 
calidad de demandado al despacho judicial 

a través del correo electrónico  
 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 Con el presente escrito se realiza la 
notificación de la demanda, por favor 

sírvase contestar la demanda dentro del 
termino legal de veinte (20)  días hábiles 

contados a partir de la notificación personal, 
la cual se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 

 
Se remite la presente notificación, de 

conformidad con el decreto 806,con copia 
de la demanda, de la subsanación de la 

misma y del auto admisorio de la 
demanda. 

 
 

 

PROCESO: VERBAL- RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE ARRENDADO 

UBICADO EN LA:  
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CARRERA 10 NO. 14-33, EDIFICIO HERNANDO 
MORALES MOLINA PISO 9 

  

 

Parte Interesada: KAREN BRITEL  

Firma: 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Restitución No. 2021-995 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del C.G. del P., el Despacho dispone: 

 

Primero. ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por José Manuel Villamil Montenegro contra Correo Mayor Correo 

Menor Postred S.A.S., a la cual se le dará el trámite del PROCESO VERBAL 

de MENOR CUANTÍA, por la vía de ÚNICA INSTANCIA, en los términos de los 

artículos 384, 368 y ss. Ibídem. 

 

Segundo. CORRER traslado de la demanda y sus anexos al extremo 

pasivo por el término de veinte (20) días, como lo establece el artículo 369 de la 

norma procesal. 

 

Tercero. ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 290 y s.s. del C.G. del P. 

 

Cuarto. RECONOCER a la abogada Karen Jineth Britel Ospina como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 
Hoy 27-01-2022 
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 

 

 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 271894

Emisor dorispatio65@hotmail.com

Destinatario csm.net@gmail.com - CORREO MAYOR CORREO MENOR 
POSTRED SAS

Asunto
NOTIFICACION PERSONAL CONFORME AL DECRETO 806 DE 
2020 PROCESO NO. 2021-995 JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ

Fecha Envío 2022-02-18 11:50

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/02/18 11:52:51
Tiempo de firmado: Feb 18 16:52:51 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2022/02/18 11:53:38

Feb 18 11:52:53 cl-t205-282cl postfix/smtp
[18966]: 2951A1248788: to=<csm.net@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[142.251.0.27]:25, delay=2.6, delays=0.11/0/1.
4/1.1, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 
1645203173 t4si16423242oaf.210 - gsmtp)

El destinatario abrio 
la notificacion

2022/02/18 12:15:28

Dirección IP: 66.102.8.156 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2022/02/18 12:15:42

Dirección IP: 186.155.200.111 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/98.0.4758.102 
Safari/537.36



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL CONFORME AL DECRETO 806 DE 2020 PROCESO NO. 
2021-995 JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Buenos días,

Remito notificación personal conforme al decreto 806 de 2020, a la cual se anexa copia de la 
demanda con sus anexos, de la subsanación con sus anexos y del auto admisorio de la 
demanda. Dentro del proceso no. 2021-995 del cual conoce el Juzgado 26 Civil Municipal de 
Bogotá D.C.

 

Cordialmente,

PATIÑO RAMIREZ

ABOGADOS ASOCIADOS

 

 

Adjuntos

NOTIFICACION_PERSONAL_CONFORME_AL_DECRETO_806_DE_2020,
_DEMANDA_Y_ANEXOS,
_SUBSANACION_Y_ANEXOS_Y_AUTO_ADMISORIO_DE_LA_DEMANDA_PROCESO_NO.
_2021-995.pdf

Descargas

Archivo: NOTIFICACION_PERSONAL_CONFORME_AL_DECRETO_806_DE_2020,
_DEMANDA_Y_ANEXOS,
_SUBSANACION_Y_ANEXOS_Y_AUTO_ADMISORIO_DE_LA_DEMANDA_PROCESO_NO.
_2021-995.pdf  186.155.200.111  2022-02-18 12:15:52desde:  el día:

 NOTIFICACION_PERSONAL_CONFORME_AL_DECRETO_806_DE_2020,Archivo:
_DEMANDA_Y_ANEXOS,
_SUBSANACION_Y_ANEXOS_Y_AUTO_ADMISORIO_DE_LA_DEMANDA_PROCESO_NO.
_2021-995.pdf  186.155.200.111  2022-02-18 12:21:06desde:  el día:


